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ADVERTENCIA OFICIAL g 

, teso «tíw» Iva Air¿uí'ixtí j Hw»f | 

¿ S n j S l i ü A LOS LüNKSt M l S K C O L E B Y ViERNES 

SílK íi-Witíftt»* •ati.slmis «¡i ¿riwiílsíe, sata p-w-ttaa ti •stsuostre j quinca 
» í « $ w «I ».¿ÍÍS a iií >M*¡a«iafCií, s-ftíA -̂j ¡tt ío.uiUr Ir. Muacrípci-Ja. Loe 

ñr) fr--^ I» af jíJíal « AÍLVTI jet UtvaasR dil (3ÍTO ¡aurao, admí-
*«ad«*&-Jib r.«U4£» sa Isis xcíSíij'aísan» ¿i íriiüastrs, 7 úiiieamcnte por Ii 
¿íMít/'jV ^VIÍÍÍ- jm^ l̂U. L»Í; C-SiMî JicKí» ¿tzuttdaj tn cobran ecn 

•Síglí» i- i * :K-fí?¿fi iy.WtflA ;:v «iríAJCr !a CÍÍJÍÍIÍÓÍS profincial pablictda 
1 ííí> s BUSIÍTM 4% Wto Bfiurrin ¿í tetka fiO j S3 d» dimcmbn da 1605. 

Ĵ c# .^.ifTtív/j 'jreaitíp&h*, JtU ¿¡limiita. día: n«á«iiui al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

T.ruj dispoaitionflB de lea autoridades, excepto Jas ^u» 
aenn a ine-tiincia, de pertfl no pobre, se inŝ rtarAi- o;5-
«ialmeate, aeimisríio cualquier anuncio coa afir cíente ai 
¿envicio naciunftl que dimane de lúa misnaati; lo ds ia-> 
tírés pnrticular urevio el pago adBlántado do T6iaí« 
contimoB de pi^ta por cada linca de insereidn. 

Los anuncioe a que hace referencia la circular c* la 
Cumiaida proTinciaf, lecha 14 de diciembre di IÍK>í>, 
cajnDÍiiaieiiTG al acuerdo da la Díputsción de2t)ds. ni 
visaíbro do dicho año, v cuya circular ha sido pabÚ-
cada en Ion BoLKTrNHH OFICIALES do 20 y '¿3 de disiem-
ore y& citado, es abonarán con arreirk- a la tarlii. 
Jia meacioiiadoa BOLBTINE* dá inserta. 

FSi&SJDEKCSA 
COWÍSSJO oa M í í a s T a o s 

'c, f/í. «JSJs; Das AROBM XIB 
a O.}, S. M . ;« Ssiee üaSa 

'¥;Í1;I>¡-¡Í £{|..Í»BÍ* ? SS- A A . 8H.- «! 
t^gfim AiáM»B« e lafcsfss, con» 
asrias: *is3 üOftváKá as sa hasctSsstt 

.'>'»;«»«. . 

\Gutlt it lltdnd i-l di» lí i'-' mayo de 

Gcbierno ehll de 1» proíimii 

O B R A S P U B L I C A S 

A nuncio 

H a b l é n t a e tfactuado la recep' 
c(6n de ffcl'.ÍVa ée ¡as obrai d« seo-
pios prrs conservación d*I firmo, 
y su smpleo en los kl 'émeiroi 83 a 
93 de ¡r. carretera ¡Se R'onsgfo a la 
de h-.in n Csbonüca, he acordado, 
en ccmolhnianto ¿e !a Rea! orden 
de 3 ási'sgosto 1910 h:.ccrlo pü-
büco, PETII qce les que crean elíbsr 
hocer algiuis nxbmación conísa e¡ 
coefrRüsta txir danos y ¡rciisiclcs, 
(Jetóse ck jorrElr; y mat'-fiaie;, «c-
ciícnteü del trabajo y demás que 
ib l?s ebras se deriven, lo hsgan 
cu les Ju;g-dos municlpaiss í a los 
lérminü; en q'jo rBdlcaü los ebras, 
que son ¡o? da Hospital dfe O^bigo, 
Bcnsvlács, Santa Msrlea del Rey y 
Ttoci:-., ta un P'EZO de «cinto' d!aa; 
d-Wuiiío íes Aicsid'ís de üíches 'ér-
minos interesar ds squefti» Auíorl-
dj;d<j !;; sr.trcg»; de ¡ÜS rec.iamac.'o-
nw. prere.nisdí'S, qan beberá» remi' 
i!r s la J-f.ttm d» Obras púulicas, 
en estn cspiial, dentro del picizo do 
Uslota días, e contar de ta f¿ch.t 
dn !¿i inmciés d.i este snunclo eii 
el BotETÍN. 

León II dtmeyo dn 1921. 
El Golicrnador, 

E¿uarck> Rosón 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN ; 

Local para Oficinas 
Necesitándose arrendar locales 

pera Iss ( flclnr,i da Ir, Jefatura de 
Obras púb;ic«s, en esta ccpílnl, su 
manifiesta per el presfiüte anuncio 
que los propkterlos pueden presen- , 
tsr proposiciones el Sr, Irg-.nlero 
Je fu durante treinta día*, a contar ' 
desde esta fecha. 

Regirán, entre otres, las slgulei;-
tss ccndlcionts: 

Que el contrato se estipula per 
un año, prcrrcgable [ndcflriídamen-
te P'.'r la tácita. 

Que el precio de! arriendo se cbo-
lisrA por trimestres «eneldos. 

Que para denunciar el enntrato 
deberá avlunr una paite a les otrn de 

, las otorgantes, cen tres nibies de 
¡ anticlpiición, por io m:ncí . 
! Qao el Importa snual d e ¡ Bíq jl-

ler no exceda de 3.250 pesetrs. 
León 12 de me yo de 192'..-=Ei In

geniero Jefe, Enrique G M v . 

¡V" í N A S 
Anuncio 

En el expediente ¡necaáo per la 
Juntn adminiítrsilva ds! térm'no ¿e 

< Veneros, dsl AyurtB'jiiínto d i Bo-
| fiar, «obro dnños caussdos aa «na 
• fatnto pflMcs» por explotsclonu mi-
¡ í'.'ras, e! Sr, Q ' . ' b t r i iHdnr h» dlspasí" 

j el G(:bter<-'c c!vl! da ¡sata provlscfá. ol 
{ día 24 dal cc rrier.ts, a !as ícee d«'« 
| msfliins, a loa efectos d« lo q u í da-
1 termina ÉI nrt. 4.° d'-;' R ' g íntíiito 
J do 18 i h d!cl.-mbre d a 1880, ios se^ 
í Boros D. Andrés A'fcnde y D. Sari-
'. q i i a Vlgar! y ni Sr. P.'esidar.t» da ¡a 
I jvüsta administrativa redámente, o 
I pfir.-íOíins dsbidfiniento autoriza-'aa 
| por enda um de 'as partss. 
! L-sciü 12 ría miyo <!« I9?.1.=EÍ 
5 Ing-jiiiro J .f J, Manuel Lfiptz-Dó-
| risa- ^ 

• Dan Feíír ico Ipnrragulrra y Jimé-
| naz, S'Císlürto d's ia Andlencla 
t provincia! rfft Ledn. 
j Cartifico: QJIJ en e! a'arde Vírifi-
> cado o! dl-i 16 del sctupl, han sido 
t comprendidas íes camas q u s a con-
i tinusclíi: ss dirán, asi como ¡os ju

rados que por sorteo ha correspen-
dldo conocer de los mlímas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, tombién es expresan a 
continuación: 

Parlit!» jndielnl de RlaKo 
Csusa por homiclílo, coi-,t,-a Mi

guel Alcmo y otra, stR -lsda pitra el 
(lia 30 de mayo práxlmo. 

JURADOS 
Ciibszas de familia }' vecindad 

D. Domingo Suiro, ds La Puerta 
D. Eugenio Pcnicgua, da La Uaa 
D. Franciwc Diez, da Clílicrna 
D. Donato Roáríguíz, de Maraña 

! D, Juan FcnafeRhar, * i Pr/oro 
D. Pedro Villa ba, d i Perreras 

'• D. Santiago Qürcfa, fie Armada 
1 D. Luciano Tf jorlíu, da E! Otero 

D. Satitkgo Viüacorla, de Cerezül 
. D. Baiblno Pérsz, ce Prado 

D. Antonio Qnrcla, áa Isoba 
! D. Pascual García, da Remolina 
: D. Anlonld G.jrcÍB, á t Qalnlsna 
) D. Psdro Fúrnáüiiez da Lcrlo 
\ D. Cándido Rodrigasz, de Boca de 
í Huérgano 

D. Vaicrküo A'.v. rez, de La Puerta 
f D. C a d lo González, do Vilkfrca 
i D . Miguel Morcos, r5e Vegacerneja 
¡ D. Macario Garcia, da Cu-nlero ' 
:'' D. J a i i H Míüln Domífigiüsz, da Csm-
5 pOJOÜllO 
i Capachladcs 

Pío Martínez, da Acebsdo 
Eccqale: V<".¡> á;!¿:z, da Vldane* 
Pááro aoüzález. do S.-"¡ts OiBj.i 
Cruz Poüg ¡, de Süixntdn 

O. Luis Fe'oSndez ds Ssbívo 
-' D. G.T.iiári FfirnáRiiez de Rayera 
I D. Tdmcio Qc^zAiez, d.-i CUtterna 
; D. Jfsé dr. Liila. de Uiio 

Fr3!'.;;líCí! Muñ'z, (fe Maraña 
MJSUQI Ferí/ár.tiez, do Snbero 
Fdustiiíc F.-rnández. de A>ja 
Euidio Ponga, c!;. A'goV«|a 

D. Ismael Goiizdltz, do PoüMa 
D. Ooriiiügo A'cnso, i'- Bitrdíi 
D. Vlcsntí AU'.IIÍO, <!» Lfe-g-is 
D. R^mií'j Marcos, d a VtgHCírriíja 

SBIM-.RNUMERAS'CS 
Cabezas :¡e familia y vecindad 

D. 3•irnnrdo F-rnáiiá-.'z, d» Ltón 
D. Pranulsco Cflííio, do líem 
D. Vicesis .'¡¡«rvador'.'i. de iiUm 
D. Amai.'cici García, rtn l-l-ím 

Capaeida 'es 
D. Francisco Sariíóa, d e León 
D. Paüialtón Lápiz, á:; Idetn 

Y para q»» cosst:, a ¡OÍ efectos 

D. 
D. 
D. 
D. 

r> 
Ó'. 
D. 
D. 

de! artículo 48 de ia ley dt! Jnrsdo, y 
pera su i-is-vclán en oi BoCEibi 
OFICIAL de !B prcvlncia, i'xpiao la 
preienW, vlssda por ni Sr Priáiíísn-
te y sellada con el de cr.ii» Audi -jad», 
•n LütSn, a 21 de abril d; Iffil .— 
Faácrico Iparrfgülrre.—V.* B.0: El 
Presidenta, /osé Rodrigues. 

AYUNTAMIEN TOS 

¡ Aicaláia constitucional es 
1 San Esteban üc Nogales 
! Por renuncia áa! qac Is djst-rnpe-
I Bibá, SÍ.* halle vacaute !a plwa de 

Méáíco tituir.r de esse Ayuntsmlun* 
to. con la dotación snaal 4c tres mil 
pesetas, pf-gsdns por trimestres vsn-
cldcs d; les fondos de ejlc M,¡nlc|. 
pie, quedando Iss Igualas a libra con
trato, y es.-e su provirldn e» propia-
dad se anuj •.IR el público. Los cjpi-
rantas presenierde sus iiaustam 
en esta Aicsldla en el iérmii» da 
tk'elr.t'i ¿íaj, a p;>!ílr C.t¿ su iri5¡:rdón 
en el BOLSÍÍN Oi'ictAt. de U pro
vincia, acompaSfindo e ins nis.-nas 
copia del titulo de Licenciados «n 
Mtdlcírn y Cirugía. 

San Esteban do K c g s ^ 50 da 
abrí! de 1921.=El Alcalde. Vicente 
Pristo. 

Álcaldia constitucional ele 
\ Camp:izGx 
\ Af'ícb. d n IUÍ. 0.-ás.aapz3ft sor la 
j Dirscciáa g-aern! ds Prc-pledii;»*, y 
i f^rrcKdo ¡ÍÍÍ KktB .'•.y¡',n;;'.nil;'!;io el 
i rapar io pira cubríi- ¡*Í n!«!?ctOíK« 
j á».l prc4!;?!í«to niar.!d¡jrí de'- '¡cíaal 
l ejercido, so fcitüa expacsto »! ?Ú» 
i biieo ca i i t s Secreiisriii por témíliio 
! úa ocf-o ufas, prra oir wciBisado» 
J twr. TnrabléP $2 hall s sición 
I dai pfib ¡tt:, ton ci mitme f.n y pla-
i zc, «5 repcrlo da arbitrio: y'gjna-
i dtrv;. 
i Csiapr-za» 11 de m.iy3 d-': ; ? 2 J . » 
I Ei Aiwlde, CMUJI; Motan. 

Alca: 3:3 Itcnst''1" 'On:~í ¡i7. 
Cármenes 

' Acordará por h Ccrsor.'ícií-n mu» 
j r.lclpitl d« ;5t í Ayür.íaraiií.fc, rr re-
; gnlsrizaciá-J £e ia pir.za íai p:>íblo 
{ do Cctre^co, epet» ?Er«s Eit«', i fíc-
| te d í !o ctud refuüó un Tob>-ar.t«d« 
¡ vía púb le» de quince mutros cuadra-
i dos.v ecordeda Umbiéi! en nr:»!clplo 
' «-.a dtetredia •.•uicH i i l dls 

l i 
í t 

file:///Gutlt


iletc del tclual, «n cumpllmltnlo de 
dicho acusrdo n abre una Irforma 
dón pública ante esta Alcaldía, por 
•I plazo de velnta días, a contar dei-
de la publicación del preiente anun
cio en el BOUTIK OFICIAL, con el 
iln de oír laa reclamación»! que pu
dieran presenta'*» contra la mando* 
nada declaración de sobrante de 
Vía pública. 

Cármenes 10 da mayo d<t 1921.= 
El primer Tenleute Alcalde, José 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

El día 29 de tbrll actual se pre
sentó en esta A'csldfa el vecino 
de esta Villa D. Nicanor Ordóñtz, 
manifestando que el día 30 de mar
zo próximo pasado s« ausentó de 
su domicilio su hijo Gerardo Ordó-
Dez Cascos, con dirección a la zona 
minera d* la provincia de Oviedo; 
y siendo hoy el día que aún no tu
vo más noticias de él, recomiendo a 
todas las autoridades que procedan 
• su busca, y caso de ser habido, lo 
pongan a disposición de esta Alcal
día para los fina» que correspon
dan. 

Señas 
Talla 1,642 metros, pelo reblo, 

cejas al pelo, color bueno, bastan
te grueto; viste traje de corte de 
color cefé. 

Maraña 30 de abril de 1921.—El 
Alcalde, Constantino Alonso. 

servido militar da su hirmano Bau
tista Tascdn Rnd.lguez. 

La Pola de GÍHdón 11 da msvo 
da 1921.-El Alcaldt, Julián A l -
Varez. 

> Alcaldía constitacional de 
j Boca de Muérgano 

Conf «eclonadas las cuentas munl-
'•• clpalea de este Ayuntamiento,- co

rrespondientes al ejercido de 1920 
a 21, te hallan expuestas al público 

i en la Secretarla del mismo, para que 
dertro de dicho plazo puedan for-

j mularae todas las redamaciones que 
| lean justas. 
; Boca de Muérgano 10 de mayo de 
: 1921.-El Alcalde, Nicolás Prieto. 

1 Alcaldía constitacional de 
j Valdepolo 
i Por término de quince días todoi 
] los contribuyentes de este Municipio 
• que hayan sufrido alteradón en la rl-
• queza, presentarán en la Sscretaria 
! munidpal las correspondientes altas 
' y bajas; pasado dicho pltzo no se

rán admitidas; adviniéndoles que 
solo se admitirán las que h .yan pa
gado los derechos reales a la Ha
cienda. 

Valdepolo 29 de abril de 1921.— 
El A'calde, Lorenzo Prado. 

Alcaldía constitacional de 
Los Barrios de Luna 

No habiendo sido provista la pla
za de Depositarlo y Recaudador de 
los for.dn municipales de este 
Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 225 pesetas, se anuncia, 
por tercera vez, por término de cua
tro días, a contar desde la fecha da 
la Inserción en e! BOLEIIN OFICIAL 
de lü provincia. 

Los Barrios de Luna 9 de mayo 
de 1921.=£! Alcalde, Fillberto Suí-
rez. 

Alealdia constitacional de 
Villadecams 

Siguiendo en Ignorado paradero 
desde hsce más de diez altos, José 
y Lorinza García Amigo, de 47 y 
39 »ños ds edad, respectivamente, 
hijos de Celestino y de Cándida, na
turales y vecinos que fueron de este 
puiblo, hermenes del mozo Agus
tín Garda Amigo, núm. 8 del reem
plazo de 1920 por este Ayuntamien
to, se ruega a las autoridades en 
general y a cualquier oirá perso
na que tenga noticia del puntv da re
sidencia de los expresados Indivi
duos, lo comuniquen a esta Alcaldía 
para los oportunos efectos en el ex
pediente de excepción de dicho 
mozo. 

Vllladecanes 29 de abril de 1921. 
Ei Alcalde, Fidel Rodríguez. 

Don Julián Alvarez Gutiérrez, Alcal
de constitucional del Ayuntamien
to de La Pola de Cordón. 
Por al presente, cito, llamo y em

plazo a Cipriano Tascon Rodríguez, 
hijo de Apolinar y de Carmen, de 
32 Ellos de edad, soltero y vedno 
que ha sido de Geras, el cual se 
ausentó el 18 de noviembre de 1909, 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuere en el extranjero, anta el 
Cónsul espaflol, a finas relativos al 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del S i l 

El día 22 del actual, y a las quin
ce horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta, por pujas a 
la llana, para la construcción de las 
psredes exteriores da un edificio 
de planta baja o principal con des
tino a une Escuela y vlvl«nda para 
dos Maestros, bajo el tipo de 1,525 
pesetas, sujttándose en un todo a 
las condiciones y plano que se ta
llan de manifiesto en la Secretarla 
del Ayuntamiento. 

Cubillos del Sil a 12 de mayo de 
1921.—El Presidente de la Comi
sión, Santiago Nlstal, 

Alcaldía constitucional de 
Villaqailambre 

En las relaclonai da deudoras del 
consumo del 1 0 al 4." trlmastres del 
alio 1920 a 1921, formadas por este 
Ayuntamiento con arreglo a lo dis
puesto en el ert 39 de la Instrucción 
de 26 ds abril de 1900, h) dictado 
la sfaulente 

'Providencia —No habiendo sa-
tlafecho sus cuotas correspondien
tes al 3." y 4 0 trimestres, y algunos 
contribuyentes las correspondientes 
al 1.° y 2.° del ano 1920 a 1921, en 
los plazos de cobranza voluntarla se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se fijaron en los sitios de cos
tumbre de esta Iccilldad, con arre
glo a lo preceptuado en el art. 50 de 
la Instrucción de26de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo 
del primer grado, consistente en el 
5 por ICO sebre sus respectivas cuo • 
tas, que marca el art. 47 da dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si-en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, ae pa
sará al apremio de segundo grado.» 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entrégaenso los redbos 
relacionados al encargado de se
guir la ejecución, firmando su red-

bo en el ejsmp'ar ds In factura que 
queda archivada, en el Ayuntamiento 

A i l lo mando, firmo y sello en 
Villaqnllambrr, a 2 de mayo da 1921. 
El Alcalde, Saturnino Garda. 

JUZGADOS 

Redo Núflez (Raimundo), de ofl-
do albsñll, que trabajaba en la esta
ción del farrocurrll, procesado en 
causa por estafa y hurto, compare
cerá ante el Juzgtdo de Inttrucdón 
de León en el término de diez días, 
al objeto de ser oído en dicha causa 
y notificarle el auto de procesamien
to y recibirle Indagatoria; aperdbido 
que de no verificarlo en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

León 28 de abril de 1921.»El 
Juez de Instrucción, Ursldno Gó
mez Carbsjo.—Ei Secretarlo, Ense
bio Huélamo. 

Aguado Fernández (Benigno), de 
36 Bflos de edad, jornalero, natural 
de Bsnavldes de Orblgo, y Ordó-
ilez Fernández (¡oté), de 33 anos, 
natural de Qulntanllla de Sollamas, 
Vecino de Turón, procesados por 
contrabando de tabaco, - compare
cerán ante el Juzgado de Instrucción 
de León en el término de diez días, 
al objeto de notificarles el auto de 
procesamiento y recibirles Indaga
toria; apercibidos que de no verifi
carlo en dicho término, serán decía-. 
rados rebeldes y les parará el per- , 
uiclo a que hubiere lugar. 

León a 7 de mayo de 1921.—El 
Juez de iintrucclón. Ursldno G i -
mez Carbajo.—Si Sscretarlo, Eu-
stblo Huélamo. 

Requisitoria 
Fernández Páramo Timoteo, de 

45 sño», pordiosero, natural de Pe-
draja del Portillo, cuyo donddlio, en 
la actualidad, se Ignora, comparece
rá en término de diez días ante este 
Juzgido de Instrucción de Sahagún, 
bajo apercibimiento de lar declarado 
rebelde, con objeto ds constituirse 
en prisión provisional, decretada por 
la Superioridad en causa por hurto 
de un mantón, Instruida por denunda 
de la Guardia civil. 

Se interesa, además, de todas las 
antoridades e Individuos de la Poli
cía judicial, la captura da dicho pro
cesado y su conducción a la cárcel 
de este partido. 

Sahagún 30 de abril de 1921.—El 
Juez de Instrucción, Ludo Garda 
Mollner. 

Don Darlo Lago Pérez, Juez de pri
mera Instancia e Instrucción acci
dental de este partido. 
Hago saber: Que el día 24 del ac

tual, a hora da las once de la ma
ñana, tendrá lugar en la sala da au
diencia de ette Juzgado, el sorteo 
para la designación de cuatro mayo-
ras contribuyentes por territorial, y 
dos por Industrial, residentes en es
ta localidad, que han de formar par
te de la Junta de este partido para 
confeccionar las listas de jurados 
correspondientes al mismo en elaflo 
próximo. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del art. 31 de la Ley Im
plantando el juldo por jurados. 

Dado en Vlllafranca del Blarzo y 
mayo 1." de 1921.»Darlo Lago.— 
El Secretarla, P. H . , Alfredo Sixto. 

Don José Marta de Sintlugo Cas-
treiana, Jnez de primera In (tan
da de esta villa y su partido 
Por el presente se hace saber: 

Que en la demanda de pobreza se
guida en este Juzgado y de que se 
hará mérito, te dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dlspo-
tlva dicanasl: 

«En la villa de Valencia de Don 
Juan, a dos de abril de mil noVedtn-
tos Veintiuno; el Sr. Don José Ma
rta de Santiago Castresana, Juez da 
primera instanda de la misma y ta 
partido, ha Victo estos autos de de
manda ds pobreza, promovida por el 
Procurador D. Mariano Pérez Gon
zález en nombre da D. Daniel Ló
pez Centeno, domiciliado en Val-
deras, representado, por su menor 
edad, por su madre D.* Rogalla Ota-
ten:) Velado, de la misma Vf-Clndad, 
y defendido por el Abogado D . Ma
nuel Sianz de Miera Miiián, en so* 
licitud ds que se la declare pobre 
en concepto legal para sostenerla 
oposición a las operaciones partt-
clonales de la teatamentaria da don 
Nemesio López Yegaa, vecino que 
fué ¡del expreiadc Valdtrat, y en 
cuantos Incidentes se susciten coa 
motivo de dicha oposición;represen
tados los demandados D.* Cande
las López Pérez, D * Juliana, defla 
Rogílla, D. Santos, D. Teófilo, doa 
Guillermo y D * Rafaela López 
Centeno y D. Juvenal González, 
vecinos de la axpresada villa de Val-
deras, por los e<tradoi de este Juz
gado por tu rebílála, y en cuyos 
autos ha sido también parte el te
nor Abogado del Hitado; 

Fa lo: Que debn dsc'arar y de
claro pebre en sentido legal y coa 
derecho a disfrutar de los bene-

ficlat que la Ley concede a ios de 
su clase, a D . Daniel López Cen
teno, vedno de Vsíderas, para que 
en tal concapto pueda sostener la 
opotlción a las operaciones partí-
clónales de la herencia de tu ¿búa-
lo D. Nameilo López Y-igüs y ea 
cuantos i/idfentes se tnscft'ncon 
motivo de dicha operación.—Ati por 
esta mi sentencia, que re notificará 
al Prncjrador del demandante y al 
Sr. Abogado dal Estado, insertán
dose el encabezamiento y fa'lo de 
la misma an el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la rebel
día de ios demandados, si la parta 
actora no opta por que se les noti
fique personalmente, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firme—jasé Mirla de Santiago.— 
Pub:iCBClón.=Lelda y publicada fué 
la anterior sentenda por el stfior don 
Joté Ma^ia de Santiago Caatresa-
na, Juez de primera instancia de esta 
Villa y tu partido, estando celebran
do audiencia pública hoy dot de 
abril de 1921: de que doy f a.—Mar-
cellano VaMés.=Rubr!cado.> 

Lo que ta pub'lca en el BOLBXIH 
OFICIAL para que sirva de notifica
ción a los demandados, por ta ra* 
baldía. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a 2 de abril d* 1921.—José Merít 
de Santiago — E l Secretarlo acd-
dental, Marcellano Valdés. 

Don Dionisio Fernández Q a d s l , 
Jnez de instrucción da Benavente. 
Por al presente edicto hago sa

bir: Que an este Juzgado y a Vir
tud de denunda de Manuel Ballet-
teros Bodego, Vecino de Santovenla 
del Conde, se sigue causa criminal 



d* ofldo por díiaparlclón da J:\ona 
López EvsngiIUio. « p ú i a de aquél, 
que le supone <* f Jgó del domici
lio conyugal en unión ds m con* 
vecino Aurellano González Vasto, 
temiéndote se luya tnlcldedo o la 
hayan matado. 

En eu virtud; se Han» y emplaza 
a dicha Juana López, para que In
mediatamente se presente en este 
Juzgado, para ser restituida al do
micilio de su marido; y al propio 
tiempo encargo a todas las auto
ridades y mando a los agentes de 
la Policía judicial, procedan a la bus
ca de dicha mujer, la que, caso de 
ser Miada, será puesta a disposi
ción de su marido, y si no parecie
se ella y si el Aurellano, se deten
drá a éste, y se le pondrá a dis
posición de este Juzgado, si no jus
tifica el paradero de aquélla, de-
jánáole en libertad en otro caso; 
pues asi lo tengo acordado en re
ferida cauta. 

Dado en Benavante a 26 de abril 
de 1921.=Dlonltlo Fernández.» 
Nicolás Carrillo. 

Cédala de citación 
Pérez Llorca (Antonio), da 28 

año» de edad, resHente, al parecer, 
últimamente, en Aliesnte, calle da 
La Huerta, núm. 57, ai que Inten
taron sustraer una cartera el día 
24 de marzo pasado, al paso del 
tren correo por Poríerrada, com
parecerá en el término de diez dias 
ante este Juzgado de Instrucción . 
para ser ofdo, como pirj'idlcado, en 
al sumarlo seguido en este Juzga
do con el núm. 39 del corriente año 
«Inttmlrle del ert. 109 de la ley ds 
Enlulclamlento criminal; apercibido 
que si no comparece, se le dará a 
la causq el trámite correspondíante. 

Por.farrada 25 de abril ds 1921 — 
El SícrMvlo, P. H .Hellodoro Gar
da—V." B.»: El J « z ds Instruc
ción, J»éU$era , 

Don Dionisio Hjrtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parta diipositlva, dicen: 

'Sentencia."Sres.: D. Dionisio 
Hitado. D. Pídel Tejerina y don 
Andrés Lorenzsna — En la ciudad 
de León, a veintitrés de ebrll de mil 
noviclt ntot veintiuno. Visto por el 
Tribunal municipal e! precedente 
juicio verbal civil, celebrado a Int-
tancio de D. Nicanor López Fernán- • 
dez en representeción del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
contra D. Pedro B anco Ortlz y do
ria Elene Ortíz, mayores de edad y 
vecinos de Ponferrada, sobre pago 
de trescientas setenta y cinco pete-
tas, más los intereses de demora y 
cottn, que mancomunada y sólida-
rlamenlo se obligaron a pagar en el 
domicilio de la Institución deman
dante; 

Pallamos: Que teniendo por con-
latos a los demandados D. Pedro 
Bltnco Ortlz y D.* Elena Ortlz, de
bimos de condenar y condenamos a 
•oí mlimoi, en rebtldla, a que man
comunada y tolidarlmante paguen 
'ai trescientas setenta y cinco pe
letes reclamadas, más los Intereses 
«e demora, con las costas del jul-
w . - A í l -definitivamente juzgando, 
0 Pronunciamos, mandamos y fir

mamos.—Dionisio Hartado.—Fidel 
Tejerina.—Andrés Lorenzana.» 

Fué publicada en e! mismo día. 
Y para Intertar en el BOLBTÍN 

OFICIIL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a loa de
mandados en rebeldía, expido el 
presente en León, a Veintitrés de 
abril de mil novtclento» veintiuno. 
Dionisio Hurtado.—P. S. M„ Arte-
nlo Arechavala. 

Don Domingo Fuente Morán, Juez 
municipal del distrito de Luyego. 
Hago saber: Q je para hacer pago 

a D.a Joitf s Murán Puente, como 
vfuda de D. Manuel Morán, mayor 
de edad, propietaria, Vecina de Villa-
libre, ds la cantidad de doscientas 
cincuenta y cinco pesetas, intereses 
de grano y coatas correspondientes, 
que le adeuda D. Luis Fuertes Mar
tínez, vecino de Boliá.i. se sacan a 
pública subasta, como de la prople 
dad del diudor, las Ancas siguiente»: 

Un prado, regidfo, en térm) 

Vale y fu* tasada en diez petetas. 
11. Otra, al alto de Vaile Fuste, 

hace diez áreas y cuatro centldreas: 
linda N . , otra de Pedro Simón; M . , 
Ana Fuertes; P., recemba, y Norte, 
deMarcellnoFuertes; tasada en diez 
petetas. 

12. Otra, en el mismo sitio, hace 
cinco, áreas y tres centldreas: linda 
Naciente, de Pablo Santiago; M . , 
recemba; P-, de Marcelino Fuertes, 
y N . , reguera; tasada en diez pe
setas. 

13. Otra, en Las Braflas, hice 
cinco áreas y dos centláreas: linda 
Naciente, Genaro Gardo; M . , Ri 
cardo Arce; Poniente, Utos, y Nor
te, Marcelino Fuertes; tasada en 
ocho pesetas. 

14. Otra, en el mismo sitio, h i 
ce cinco áreas y dot centlársas; lin
da Naciente, David Prieto; M . , Ma
nuela Fuertet; Poniente, Guillermo 
Martínez, y Norte, Concepción Pé
rez; tasada en siete pesetas. 

15. Oirá, en las Traviesas, hace 
no de Bolsín y sitio llamado Borra- i g"c? *••» 9 <"« centláreas: Inda 
zal, que hace diez áreas y cincuenta i Nactonte, Juan Francisco Martínez; 
yselscentlárdat: linda N . . otro de i Medina, ediles; Poniente Mwce. 
Marcelino Fuertes; M . . mata ds ro- «no Fuertes, y Norte, de Agustín 
ble de la mltma finca; P., prado de ! Martínez; tasada en diez poetas. 
Esteban Alonso, y Norte, rio Duer- ( . 16 Olra, a las corralina». hace 
ns; vale treinta pésetes *>ce »«•« » ,{'•» c e n t * » » : linda 

- - — • - Naciente, Guillermo Martínez; M . , 
Julio Martínez; Poniente, de Gui
llermo Martínez, y Norte, Manuela 
Fuertes: tasada en quince pesetas. 

17. Otra, en corrsllnas, hace doce 
áreas y dos centláreas: linda Na' 

2.* Olro, en dicho término, ado 
llaman E ' Sardona', haca 10 áreas y 
56 centiáreai: linda N . . de Marceli
no Fuertes; M . , rio; P., de David 
Prieto, y N . , de Toribio Fuertes; 
vale veinte pétela*. 

3.» Otro, en dicho término, y t i - • c'"1*». Jo»* *».. cemb»; Po 
tío de Vxga CueVa, h ice 10 áreas y 
56cenlláres»:llndaN.,deJoié Fuer
te; M . , rio; P., de Pablo Santiago, y 
Norte, mata de roble de la mltma 
finca; tatado en valmlcnco pesetas. 

4.a Otro, en el mlsno litio, ado 
llaman La Gañida, hace circo áreas 
y 25 centurias: linda N . . de Pedro 
Simón; M . , de D. Adolfo R. de Ce
la; P., de Pablo Santiago, y Norte, 

nlente, Marcelino Fuertes, y Norte, 
de Plácido Prieto; tasada en q lince 
pesetas. 

18. Otra, en Rebordillo, hace 
diez áreas y cincuenta y seis centl
áreas: linda N . , de Ricarda Arce; 
M . , Ucado; P., de Marcelino Fuer
tes, y Norte, camino; tasada en diez 
pesetas, 

19. Otra, en el Pisón, hice din-

de Marcelino Fuertet; Izquierda, he
rederos de Vicente Huerga, y fren
te, calle: tasada en cien pesetas. 

25. Una casa, en el mismo tér
mino y pueblo, cubierta de losa, en 
la calle Real, q ia mide, derecha en. 
trando, aleta metros; frenta, cuatro 
metros, y linda a la derecha, cali* 
Raal; espalda, cuesta da las eras; 
Izquierda, casa de Aguitln Martí
nez, y frente, dicha calle Rea!. 

El remate tendrá logar el día vein
ticinco de mayo próximo, a las nue
ve, en el local de este Juzgado mu
nicipal; adviniendo que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava ÚJ, por lo 
menos. No exltten títulos da pro
piedad, quedando a cargo del rema
tante suplir esta falta o conformarse 
con certlf caclón del acta de remate. 

Luyego 25 de abril de 1921.—El 
Juez, Domingo Fuente. =P. S M . : 
El Stcretarlo habilitado, Florencio 
Prieto 

ANUNCIOS OFICIALES 

Díonúio Fuerte»; tasado eh Veinte j co áreas: linda al Naciente. deEu-
pe.etat i g«n|o Fuertes; M - , molden; P., de 

5. " Otro.en la reguera, hacedn i Q ^ ' » ^ o Martínez, y Norte, ds 
co áreas y dos centláreas: linda N . , i pfw<» Santiago; tasada en siete pa
caje pública; M , Idem; P., de Mar- i >'"*• 
ce'lno Fnertes, y N . , reguera y casa ! 20. Otra, en Corral, hice cinco 
de Fermín Huerga; vale cinco pe- : áreas y una centláraa: linda Nielen-
seta». j te, de Pablo Santiago; Mediodía, 

6. ' Una tierra centenal, regadía, i mata de roble; Poniente, tierra de 
a los Gindaralet, qua hace dieciiélt . Marcelino Fuertet, y Norte, de Eu-
áreas y 58 centlárea»: linda al N , de 
Pablo Santiago; M . , mata del mlimo; 
Poniente, de Marcelino Fuertes, y 
N . . camino; tasada en quince pesetas 

7. a Otra, al sitio da la huerta 
da la fuente, regadía, hace cinco 
áreas y dieciséis centiáreas: linda 
al N . , da Marcellnc Fuertet; M . , 
pajar de Faustino Fuertes; P., huer
ta de Mateo Vizcaíno, y Norte, re
guera; vale diez peseta*. 

8. a Otra, en les perales, hace 
cinco áreas y diez ceRti¿reas: linda 

' ganlo Fuertes; tasada en diez pe 
! setas. 
¡ 21. Otra, en Cempernal, hace 
; cuatro áreas y dos centiárens: linda 
- Naciente, otra de Jesusa Fuertes; 
i M . , camino; Poniente, de Hilarlo 
i Garda, y Norte, mata de roble de 
' la misma finca; tasada en cuatro pe

setas. 
22. Otra, a los Gmdarales, hace 

cuatro áreas y una centláreas: linda 
Nadante, Francisco Fuerte; M . . 
de Juan Francisco Martínez; Po' 

N . , otra, de Guillermo Martínez; t nlente, tierra de -varios vadnos, y 
M . , de D. Adofo R. de Cela; P. , 
de Marcelino Fuertes, y Norte, de 
Pablo Santiago; tasada en cinco pe
setas. 

9. a OIra, a los arrotos, hace 
cuatro áreas y dos centfáraqs: linda 
N . . de Marcelino Fuertes; M , . de 
Alberto Martínez; P., de Julio Mar
tínez, y Norte, de Santiago Fernán
dez; tasada en dnco pesetas. 

10. Otra, en los Prietos, hace 
diez áreas y cincuenta centláreas: 
linda N . , da Marcellnc Puertea; M . , 
recemba; P., de D. Adolfo Rodrí
guez, y Norte, de Baltasar Prieto; 

Norte, tolladal; tasada en diez pe 
setas. 

23. Otra, en las Valleya», hace 
diez áreas y sesenta centláreas: lin
da Naciente, David Prieto; M . , Gui
llermo Martínez; Poniente, de Do-
rlberto Martínez, y Norte, de José 
Criado; tasada en diez pesetaa. 

24. Una cuadra, cubierta de pa
ja, en el mismo término, y sitio lla
mado «casa de las eras,» que mide, 
derecha entrando, siete metros; Iz
quierda, seis y medio; espalda, lo 
mismo, y frente, siete metros, y lin
da deracha, calle pública; espalda, 

Feo Bayón (Felipe), hijo de Fe-
Upe y de Vicenta, natural de Villa-
moros, Ayuntamiento de Vlilaqul-
tambre, provincia de León, da es-
tado te Ignora, asi como las demás 
señas personales, de 22 años de 
edad, filiado como quinto por el 
Ayuntamiento de Vlllaquilambre pa
ra el reemplazo de 1920, domld-
liado últimamente en Vl l lamoroa 
(León), procesado por la falta gra
ve de deserción, con motivo de fal
tar a concentración para su desti
no a Cuerpo, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Afé-
rez Juez Instructor del Ra g miento 
infantería de Burgos, núm. 36, don 
José González Garda, residente en 
León; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re-
bal íe . 

León 25 de abril de 1921.—El A l 
férez Juez instructor, José Gonzi-
lez. 

Barrios Sánchez (Manuel), hijo de 
Juan y de Valentina, de 22 EAOS de 
edad, de e i M o «ollero, natural de 
Valdescapa, Ayuntamiento de Villa-
zenzo(León), de Ignorado paradero, 
comparecerá en el término de trein
ta días ante el Teniente Juez Inttruc < 
tor del Regimiento de Infantería de 
I labal la Católica, número 54, resi
dente en Coruña;bsjo apercibimien
to que de no r,f actuarlo, será dada* 
rado rebelde, y se presentará ante 
dicho Juez D. AmadorEnteñat Soler. 

Corufia 22 ds abril de 1921.—El 
Teniente Juez Instructor, Amador 
Enteñat. 

Fernández (Domingo), hijo de Pe* 
tra, natural de Sotoparada, Ayunta
miento de Trabidelo, provincia de. 
León, de estado soltero, profttlón 
jornalero, de 23 aflot de edad, esta* 
tura 1,675 metros, color sano, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaño*, 
nariz regular, boca regular, barbl' 
lampiño, sin señas particulares, do
miciliado últimamente en tu pueblo, 
procesado por falta grava de desee* 
clón con motivo de faltar a concen-
tradón para su destino a Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Teniente Juez inttruc* 
tor del 15." Regimiento de Artllleri* 
Ligara, D. Manuel Nandln Sobrino, 
residente en Pontevedra; bajo apard* 

i d 
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nhnto que de no «Uctuarlo, «eiá 
^dadarado r» beldé. 

Ponlewdra 23 de abril da 1921 — 
El Tanltnte Ju*z Imtrucior, Manual 
Naodin. 

Alomo Lera (Eitiban), hijo da 
Pedro y de Ramona, natural de B«nv 
Ubre, Ayuntamiento de Idtm, pro-
«lacla de León, citado «ollero, pro 
haMn jornalero, de 22 aftot de (dad; 
««lias partlcnterta, rlrgura, domici
liado ú l t l m e m i n t e an Bemblbra, 
Ajmntamlcnto de Idem, provincia de 
L t í r , proctiedo por faltar a con-
cantraclín, comparecerá en el plazo 
de treinta dlaa ante el Alférez del 
Regimiento de Irfantirla de Burgos, 
rúm«ro 36, de guarnición tn León, 
D . Frarclico Vlgutras de la Vega; 
bajo apeidbimltnto de rer declara
do rebelde. 

Dado en León a 25 de abril de 

1921.—El Alférez Juez Initructor, 
Pranclaco Viguerai. 

Arce Puertea (Ricardo), hilo de 
Ramón y de Lucia, natural de Flllel, 
Ayuntamiento de Lucillo, provincia 
de León, ettado aoltero, prcfetlón 
jornalero, de 22 afloa de edad, y de 
1,705 metros da eitatura, cuyas se
nas particulares se Ignora, domicilia
do tiltlmanwnte en Flllel, Ayunta-
mlentode Lucillo,provincia da León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Alférez del Rtgl-
miento da Infantería de Burgos, nú
mero 56, de guarnldán en León, don 
Francisco Vlgueras de Ja Vega; ba 
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en León a 25 de abril de 
1921.=El Afér tz Juez Instructor, 
Francisco Vlgueras. 

Reguera Fernández (Francisco), 
hijo da Antonio y de Gumtrslnda, 
natural de Ozuala, Ayuntamiento de 
Pon ferrada, provincia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 aflos de edid, y de 1,615 me
tros de estatura, cuyas señas par
ticulares se Igroran, domiciliado úl 
tlmamente en Ozuela, Ayuntamien
to de Por,f errada, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra-
clón, Comparecerá en al plazo da 
treinta días ante el A'férez da) Re
gimiento de Infantería da Burgas, 
núm. 36, de guarnición en León, 
D. Jaime Ciar Aloy; bajo apercibi
miento de str declarado rebelde. 

Dado en León a 26 de abril de 
1921.=EI Alférez Juez Instructor, 
Jaime Ciar Aloy, 

García Diez (Emiliano), hijo de 
If ¡doro y da Josefa, natural de Cré-

menea, Ayuntamiento da ld?m, pro
vincia de León, de estado aoltero, 
profesión minero, de 22 a Roí de 
«dad, estatura 1,550 metros, color 
bueno, pelo castaño, cejas Idem, 
ojos Idem, naifz sfliada, batbapcca; 
señas particulares, ninguna, domici
liado ú'llmamente en Crémcnes, 
provincia de León, procesado por 
falta grava de deserción con motiva 
da faltar a concentración para su 
destino a Cuerpo, compartceiá en 
el término da treinta dlai ante al 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento Infantería de Zaragoza, nú
mero 12, D. Robarlo Romero Mo-
.'tziín, residente en Ssntfego; Saja 
apercibimiento que de no efectuarlo^ 
será declarado rebelde. 

Sentlpgi 28 de abrí! de 1921.—El 
Comandante Juez instructor, Ro
berto Romero. 

Montes de utilidad pública 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

Inspección 1.' 

E J E C U C I O N del plan de aproveeliaadentoe para el a ñ o foreetal de 19SO a 1991, aprobado por R e a l orden da 16 de oe> 
fnbre do 1 M O 

S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en tos días y horas que en la roism; sfe expresan-
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vi
gente, ¡ai especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 22 de noviembre de 1920. 

-SI resuiteien negativas, se celebrarán segundas subastas en los dies que se expresan, bajo ios mUmos tipos de taiaclén y condlclc ne> que IPS prliwras-

Námero 
del Ayuntamientos 

134 
154 
136 
136 
268 
268 
513 
313 
421 
421 
460 
460 
474 

474 
482 

482 
512 

512 
529 
5S9 
680 
680 
6F0 
680 
6S1 
681 
684 
681 
691 
691 
694 
694 
714 
744 
775 
775 
787 

787 

Cabílüanes - • 
Idem 
Idem 
Mam 
Vrisbllno.. . . 
Idem 
Benuzs 
Idem 
A c í b e a o . . . . 
Hem 
Cí; tierna.... 
Idtm 
Idsm 

Idem 
Puebla da LHIo. 

Idem 
Renedo í e Valdí 

tutjar 
¡fcm 
RUfio 
Idani 
Lf. PcIsdeGcrddn 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
¡ázm. 
Idem. 
Idem, 
Idtm 
Id 
Idem 
I4em 
Idtm 
Valdeiugueros.. 
!¡tem 
Vtg íc t rvcra . . . 
Mem 
Arganza 

Idtm. 

Denominación del monte 

Cervetí/i y La Mata. . . 
Idem a Idem 
Morlquil y agregados.. 
Idem e Ídem 
Csirscedo y agregados 
Idem e Idem -
Valt.'mones y otros.. -
Idem e Idtim -
San Pehyc y La Hoz.. 
Idem e Idem 
Busarto 
Idem. 
Los Ribsro: y agrego-

dos 
Idem e lilstn 
Valle da Niitslra Siño 

ra y otro 
Idem e ideit! 

Sm Feliz 
Idem 
Vega da los Viejos.. 
Idem 

boailes de Abajo. 
Idem 
Beiiuza 
Idem 
Liegos 
Idem 
S.bsro 
Idem 

Sania Olaja. 
Idem 

oiro.. R.'dímaí.'a -j 
Mein K Idsti) 
VEchcnfo y f-g's gados 
Idim o Ítem 
La Larrea y rgregados 
[dsm o Idem 
Idem o Idtm 
Idem a Idem 
Los LUHOS . 
Idtm 
Q-jInUna... 

Ttbternay P, ña 
Idem e ídem 
Vl:!trln y sgrsgadus. 
Idem e lizm 
Fí.ro y Buslargaero. 
Idem e láini 
Cerdíil.'-sy otro. - . . 
H-m e Idem 
Airóla y otros 

I<3?in s Hetn • 

Pertenencia 
Sitio 

del que hade 
extraerse 
la piedra 

L i Barrera 
Idem 

Puebla da Lll lo. 
¿cnt 

S-il! Martín 
Idem 
Riafto y La Puerta. 
Idem e Idem 
Haoigss 
'Idem 
Idtm 

Clase 
de 

aprove-
chamien-

Sar.ta Lucia. 
Idesi 
B;bsrIno... 

Vid y Ciñera 
Idem e láím 
La Pola da Gordán . 
Mem 

leruüeda y oíro — 
líern a ld'.'m 
Vig'.cerVíra 
Mr 
San Vicenta y 

nillo 
Idem e liem . . 

B'-pa-

Piedra.. 
Idem-.. 
Idem... 
Idem... 
Idim. . . 
Idem... 
Pizurra. 
Idem... 
Piedra.. 
Idem... 
Idem. • • 
Idem.. • 

, H c m . . . 
Idem.-. 

Idem... 
Idam-.-

Idsm---
Idam - • • 
id¡;m- • • 
Idem---
Idtm - • • 
'Mera. • • 
Idem • • • 
I;!3n: • • • 
Idem - • • 
l í t m - - -
ildem-- • 
¡ Idem • • • 
¡Idom---
ildsm-- • 
'ídem. • • 
Idem • • • 
Mármol 
Idsm - -
Baritina 
Id im. . . 

Pizarra. 
I Jim - . • 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

100 
ICO 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
ICO 

100 
100 

50 
50 

100 
ICO 
2ÍO 
250 
50 
50 
50 
50 

ICO 
ICO 
50 
50 

100 
ICO 
100 
ICO 
200 
2G0 
200 
21.-0 

ICO 
100 

Dura
ción del 
arriendo 

Tasa
ción 
anual 

5 años 
Sldffin 
5 Idem 
5 Idem 
5 Idem 
5 idtm 
5 ídem 
5 Idem 
5 Idem 
5 Idem 
5 idsm 
5 Idem 

5 Idem 
5 Idem 

5 Idem 
5 Idem 

5 Mam 
5 !dam¡ 
5 Idom 
5 idtm 

10 idam 
10 Mem 
5 Ídem 
5 Idem 
5 Idom 
5 idsm 
5 idim 
5 Idem 
5 idsm 
5 Idem 
3 Idem. 
5 Idem 
5 Idem 
5 idsm 
5 ídem 
5 Idom 

5 idtm 
5 Idem 

' 40 
40 
25 
25 
25 
25 

400 
400 
100 
ICO 
1G0 
ICO 

50 
50 

25 
25 

30 
30 

125 
iS5 
25 
25 

ICO 
ICO 
50 
50 
30 
30 
25 
25 
'25 
25 

200 
200 
250 
S50 

80 
80 

Subas
tas 

1. * 
2. » 
I." 
a.» 
1. » 
2. » 
1. " 
2. » 
1. * 
2. » 
í.a 
2 * 

1.» 
2 * 

1. " 
2. ' 
1* 
2.» 
1. " 
2. * 
1.* 
8.* 
1. » 
2. » 
1. » 
2. a 
1. » 
2. a 
1. a 
2. a 
I a 
2.a 
1. a 
2. ° 
1. a 
2. a 

1. a 
2. a 

Fecha y horádela ce
lebración de lat su

bastas 

Mes Día Hora 

Junio. 
Fldem. 
•drm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idsm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idtm. 

dem-. 
Uiern • 

!d-;m. 
Idsm. 
iden. 
Ildtm. 
ildtm-
¡dím. 
Idem, 
•de m . 
Idsm 
Idem 
Mem.. 
Idsm - . 
H u n . . 
Idem.. 
Idain.. 
'dsm. • 
Idsm.. 
Idem., 
idtím. • 
darc:. • 

dem.. 
¡Idam. 

•"I 

Presupues
to de in
demniza

ciones 
anuales 

Pesetas 

10 1|2 
10 1(2 
II 
II 
15 ! |2i 
13 Ii2 
9 
9 

12 
12 
9 l!2 
9 1-2 

1 ;io 
¡OilO 

t 

1 !l3 Ü2 
10] 15 1|2 

1 I 9 1¡2 
9 1[2 

12 1|2 
12 1¡2 
9 1|2 
9 1,2 

10 
10 
10 1|2 
10 1;2 
11 
11 
11 l|2 
¡2 
12 
12 
9 1:2 
9 1-2 

i i 
11 

1 9 
15 9 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
£5 
25 
15 
15 

• 25 
25 

25 
25 

25 
25 

55 
25 
25 
25 
¡5 
!5 
15 
55 
¡5 
15 
!5 
15 
15 
15 
15 
15 
25 
í 5 
50 
50 

30 
50 

Madrid, 20 de tbril da 1921.—El Inspector general, José Prieto. imprenta de la Diputación provincial 


